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JUAN CARLOS DfAZ FERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS GASOUNEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunte: Re-solución Procedente 
Expecliente: OSC02017XOOSS 
Bitácera: 09/IPA0426/07 /17 

Una vez analizado y evaluado el lnfmme f'lreventivo (IP) dei proyecto denominad:; "Es~adón de 
Servici0 "E06 790 Baluarte"" (Preyecto), presentado p0r el C. Juan c;o.rles Dfa-z Fernández. en su 
carácter de Representant:e Legal de la empr;esa Servicios Gas·elineros de Mé~ico, S.A. de C.V .. en 
lo sucesivo el Regulado, el 31 de julio de 2017 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amh>iente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); 
ubicado en Boulevard Carr.etera a Los GonZ:~Iez. No. 109 S, Fraccionamiento Tulipanes, C.P. 2 S 2 04, 
Municipio de Saltillo, EstaGio de, Coahuila de Zaragoza, y 

l. 

11. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 
1 

Que el R~gulado se dedica al expendio al pl\Jblico de petrdlfferos. acti.vidad que forma parte del 
Sector Hidrocarbl:Jros, de conformidad com la definició111 señalada en él artíGulo 3 o, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sectm Hidrmcarburos. y por lo tanto es materia competencia de esta ·AGENCIA 
en términos del artículo 1 o ee la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad co'mpetente para 
analizar, evaluar y resolver ei iP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
N;¡cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos. 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
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Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilíbrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicat:>les para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al'mínimo sus efectos negativos soore el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que deter-mine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o activiclades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroqufmica, química, sider.úrgica, pope/era, azucarera, 'del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que ei artfcuio 31 de la Ley General del EquiiÍbri0 Ecológico y la Protección al Ambiente 
est ablece en la fracción 1, que la ~ea! !zación de las obras y actividades a <que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un inf0r~e pre'.'e:-~tivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existian normas ofics:iales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisJones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en geAeral, tosas los impactos ambientales relevantes que ¡;¡uedan producir las 
obras o actividades. 

v. Que el artku~o S, inciso 0), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente er:~ Materia de Evah:JacióiJ del lmpactq Ambiental establece que 
quie.Aes pretendan llevar a cabe alguna de las siguier.ltes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impa<::to ambiental: 

VI. 

0 ) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y eperaci6n ~e instalaciones para la proGiucción, trans¡:>orte, a,lmacenamiento. 
distribución y expencljo al público ge petcolíferos, y 

Que el artfculo 2 9 del Regla meAto cle la Ley General del Equilibrio Ecológico y 1~ Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiáles mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recurs~ 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 13.~ obr~s o ~::tlvidades 
puedan producir. 

Vlf. Que el 07 de noviembre de 2016 se putDiic6 en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-.005-ASEA-2016, Diseño, construcción) Gperación y mantenimiento de 
Estaciones de ServiEiO para almacenamiento y exrendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el Qbjetivo de la ~OM-OQS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisites ·técnicos de Seguri(i!ad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, consnuccióA, operaCión y mantenimie11to de 
Estaciones de Servicio para almaceJilamiento y expendio de diésel y gaselinas. 

IX. Que en el Amexe 4 Gle la NOM-:-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo cle las actividades referidas en la Norma. el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensaciÓA de los impa::tcs =!l.mbient~les 
que el Proyect o pudiera generar. 

X. Qt:Je se deberá cumplir GOA las especificaciones de Diseño y Construcci®n de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece que previo a la censtrucGión se debe contar con los p>ermisos y 
autorizaciones regula~orias requeridas por la normatividad y le·gislación local y 1 o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean ap>licable.s. 
Asimismo. dentro de estas disposiciones-se encúentran las de dcl!m:Lación respecto rl dlstanci::J.~ 
de segur.idad a elementos externos, en predios urban<:>s. poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suslo, sondeos no mertores a 10 metrcs o~ra determin~c!6r. 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames eJe comeus·Libles, medidas de hermeticidad . 
neumática en toclbs los sistel'if\as. 

XI. Que derivado de lo antertor, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las J' 
emisiones, las descargas, y eh §eneral, todos los impactGs ambientales relevantes que pvedan 
producir la construcción y operacién cle ínstaladond par-a el expendic t41 p6blico de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o cdi.ésel), previniendo posibles impactos /. 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas • 
urbanas. suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales. municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
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ccr.forrnitlad cor: !e ~:l:sp•.!e~~~ en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equliibrio Ecológico y la Protección al Ambielilte en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de l.a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII.. Que por la descripción, carac.terísticas y ubicación de las actividades qtJe Integran el Proyecto, 
éste es de competencia· federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la operación y mantenimiento de instalaci0nes para el almacenamiento. 
distribuci0n y expenllllo al públic0 de petrolíferos. tal y como lo disponen los artrculos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecelógico y la Protección al Ambiente 'LGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamente de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en mater.ia de Evall:.lación de !~pacto Amh>ie(ltal (REIA), asimismo se preter.1de desarr0llar una 
actividad de! sector hidrocarburds de c0n~ormidad CGn 10 señalado elíl el artículo 3. fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de 5eguridad Industr-ial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del al(l'lacenamiento. distribución, y expendio al 
público de petrolíferos. 

Xlil. Que el Regulado inclica en la Página 111-3 del Apartado 111.1 inciso e) del Capítulo 111 en ei iP, que 
la estación de servicio se encuentra construida y or;>erando desGle el 18 Gle diciembre de 2 do 2. 
sin que el Regulaclo acreditara haber contado c0n una at:Jtor.i!ación en materia de impacto 
ambiental que avalara la construcción y operación de la estación de servicio: por lo c:¡ue respecta 
al uso de suelo, el R:egulado integró de manera an~xa al IP el Permiso de Us0 de Suelo con 
númE:~o 06S/117/C2DU de f.echa 02 de abril de 2002 emitida por la Dirección de Desarrollo 
Urbano del H. Ayuntamiento de Saltill0, donde se autoriza el uso de suelo para una gasolinera. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la infmmación presentada y de acuerdo CGI"llo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operaclón y mantenimiento de una estación de servicio, cuya actividad 
principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium, con capacidad de almacenamiento 
total de de 80,000 litros, distribuidos en !tanque de la sigwiente manera: 

1 • 

• 1 tanque bir.>artldo de 80,000 litros de capacidad para almacenar 50,000 litros de 
Magna y 30,000 litros de Premium. 

Pági 
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Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 

El Regulado en la ~escripción ae las activi~a~es . · en ~g¡(.~ 1!1-~ clei Apartado 1111 
del Capítulo 111 dei iP>es:timó un plazo p_aFa' la ~_eración y mq.ntenimient!'o1 de 15 años, lo cual 
concuerda con el q iterre• de esta DGGC, por lo que se ~·si€1er,.a onorgar el plazo de 15 años 
para la operación y maeteaimiepto del Pr:o~ec::to, tern;en~o e¡;¡ Gu~enta la vida útil de los tanques j 
que es de 3 o años aproximao~eAte, ·e .. n r-a>z.®Pl de que.l~ss-ea-éión de servicio inició operaciones 
el 18 de diciembre de 2002. El plazo iniciar:.a a 13artir'de la notificación del presente resolutivo. 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o_ compensadón en el Página 111-38 J. la 111-
51 del Capítulo 111 del IP. En adición a lo anter!or esta DGGC detP.rrnina quP de conformidad con 
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lo establecido en e! Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas señaladas en Gllcho ,anexó para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 1 r 

En apego a lo expuesto y de c0nforcmidad con lo dispuesto e.l'i'l l€l artfp ... dos 2 8 fracción 11. 2 9, 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecol9.glco y la Protección al Amqiente; 1°, 3° fracción XI. 4°, 
so fracción XVIII, 7 fracci0n 1 de la Ley ~e la .A..g~~·c:;ja ~atioAal EJe Seguridad Jndustr.ial y de Protección 
al Medio Ambien~e d~ector HidrocfrtDI!iuGs;:L seg~~Gio .~árr~~ • .3 'fra._cción l. Bis: S..9 inciso 0) fracción 
IX, 29 fracción 1 y 33 frácd:ón 1 Cle!.,..l<eg~eñto (;le la i;ey. tse~r:al del EquilibriG Ecológico y la 
Protección al Amqiente eA rjíat€:1·¡á de EY.~Iq~cidn Clél lfiT'l¡:>acto Ambiental; 4, '"fraceión XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI d.el Reglamento! IAter~G~de la g~ncia Nae'i0nal de Seguridad Industrial y 
de ProtecGi6n ai' Me?io _Ambiente td~l~?,~torJ ifli~rocarbwm~ y ~la NQr.rna ()~icial ~exican~ .NOM-
005-ASEA-2016, D.1s~no, construceton.,. operac16•n y, r:mant:~I'IU~T:l(eA 0 tde Estaciones de ServiCIO para 
almacenamiefolto y e-xp>endie> de diésel y· gaspJlnas,,esH. OGGC 

R: ES E'L V E: 

PRIMERO.-Respect<D a las at::tividades de op€raciór y maot~nimiento. es PROCEDENTE la r:ealización 
del Proyecto ·'Es tadó~ ~e Serv.icio ''li0'1>790 Baluart¡e"" ubrcado en Bmwlevard Carretera a Los 
GonzáJez No. 109 S. F.raccLoAar.ñiEmto Tulipane~, C.P \ 2 S 2 0.4. ·MuniciflÍo de Sal tillo. Estado·de Coahuila 
de Zaragoza. ya que se ajúst'a a lo di5puesto en los artículás g 1 fr;a c1én 1 de la Ley Genera~ del Equilibrio 
Ecológi-ee y la Protecci'0n al h\mbjente¡ 29 fra~ción 1 y'23 fraccióq·Ldei·Re.g,larnento de la ~ey General 
del Equilibrio Kcológico y la ~fi'rot'ección al A~ientf,l eh maferia de E'Valuación del lmpáCEtG Ambiental; 
al regularse en la NOM-005-ASEAt-2016, Dis~ño CWJil!?;trtJccíón eperacióri y mañfeniryliento de 
Estacior tes de Servicio pata. alma~enami~to y expen'die de giésef y gasolinas; l¡3s emisiones, las 
descargas, el a¡:¡rovechamiento de reGursos naturales y, en geA·eral. tedeS" los im~actos ambientales 
relevantes que las obr-as o acti.vidaéles del' PrroyeGto plUE!dan prQ..dud~ ~ 

~ 1 

La presente Resoll.lc:ián e;¡ u e se emítel en refE!ren~i,gi ~ los a~peetes ambier:.t~a(esrcorrespondientes a la 
operación y mantenimteflto de Lrna estación ae servicio en zona. y111Dana Gbnf0rme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV cd~ lá gresente resolución. - -

SEGUNDO.- El rroyecto 'se desa11rdllará de aGUeráo a lo se.t1alad0 en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de opera.dón y manteJ"rlii1Íente, ~or lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Superv-isión. Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas seña!adas ant~1 iormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
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indicados en la NOM-OOS-ASEA· 2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expeAdio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá reali~ar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del P¡e¡yecto. así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las ~ue se enc0ntraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de ::tbandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá Aotificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para ~ue la Dirección General de Swpervisión, Inspección .Y 
Vigilancia Comercial ver.ifique su c1:1mplimiento, debiendo presentar el informe final ele abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de momificaciones al Prayecto, el RegtJiaeo, dehlerá con al menos 20 días hábil':s 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la imformación suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos c-ambios curnpler:1 con las especificaci0nes qe !a NOM-005-
ASEA-2016, Diseñe, construcción, operación y mantenimiento de Estaci0nes de Servicio para 
almacenamiento y expendio ~e diésel y gasolinas; e en su caso, si éstos AO eausarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasará¡;¡ los límites y con€1ici0nes est:ablecidos·en las disposicione-s jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolu~ión se refiere exclusivameAte a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sG>bre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la preseAte resolución QQ 
constituye un permiso o aUtorización de imicio de obras yi o actividades, yr:. q~e las mismas son· 
competencia de las instancias estatales, o e'n su caso municipalbs, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legisjación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamieAto territorial, c:le las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o vaiiqa la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo ~.:~ue. ~.:~uedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federa l~s. estatales y municipales en el ámbito de SlJS 

respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio dP rualqu:er aLi:i·::dad ~ 
relacionada con el Proyecto con la totalida<rl de los ¡:¡ermisos, autorizacionec;, l;rencias, entre otros, / 
que sean necesarias para su realización, conforme ~ !a~ disposiciones legales aplicables en cualquie~r 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide está DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
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en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre ot:os, que les correspondan. 

La prestnte resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluaci<Dn de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verific~ción acreditada, y aprobada por la AGE·NCIA. de acuerdo con lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá co~tar mn la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a le establecido en ellas DISPOS·ICIONES administrativas de carácter 
genero/ que establecen los Lineamientos paro lo conformadór;¡, implementaGión y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad· Industrio/, Segldridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Ga5 Nat~:.~ral, Distribución y Expendio 
al Púbfic0 de Gas Li<wado de Petróleo y de Petrolíferas, ptlblic::adas en el Diario Oficial de la 
Federación el16 de junio de 2017, de conformidad con el programa·ql:Je al efect(\) expida la AGENCIA. 

Q~INTO.- Respecto las caras y./ o activisades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
caba! cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de lr~spección y Vigilancia ya 
iniciados o ~ue se inicien per esta AGENCIA en ejercicio cle sus facu't~des, ademá~ de las sanciones 
administrativas y de-l ejercicio de las acciones civiles y penales liJUe resulten aplicables: por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, cc:>rnenzará a cempwtarse una vez que la notificación Gle la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regwlado es persoAal. P.or lo que, en caso de aambio en 
la titularida<il y cle conformiclad con el artkul0 49 segundo ¡!>ár.rafo del REJA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGe el Aviso de Cambio de Titularidad de la Auterizaci6ln de Impacto Ambiental éon 
base en el trámite COFEMER con número se hemoclave ASEA-00-017. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad oqjetiva y estricta en materia de impact0 ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, qwe de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residwos ~eligrosos y demás orcler1amientos aplicables, es responsable / 
objetivamente de la eventual remedíaclón p0r el manejo de materi·ales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización. 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. ~ 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aqt:Jellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descrit0s en la documentaciG>n presentada en ei iP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida. con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, medrante el recurs0 de 
revisión. conforme a lo establecido en el artículo 17 6 d'e la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince dfas hábiles Gontad0s a partir de la formal notificació!! de la presente 
resolución. · 

NOVENO.- Notificar la presente resoluci6n al C. Juan C:trlos Díaz FerniRdez} en ~u carácter de 
Representante Legal de la em¡!>resa Servicios GaseliAeros de México, S.A. de C.V., personalmente 
de conformidad con el artfculc 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Atdmlnistrativo. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

p 
E AL VAREZ ROSAS 

Por. n uso responsable del papel, las c:op/as de' conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Bi61. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.· Para conocimiento. 
Lic. Alfredo 0 rella::a Moyao.- Jefe de la Unldad de Asuntos Jurldicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis Gon:tále~ Gónzález.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y VIgilancia Industrial de la AS:!.:..- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Sor.! a.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerc:l~l de la ASEA.- Para co'\oc!mlertt:>. . 
Expediente: 05C02017XOOSS 
Bitácora: 09/IPA042-6/07 /17 
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